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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

 

Girardota, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05-308-31-10-001-2022-00083-00 

PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal  

DEMANDANTE: WILLIAM DE JESÚS TANGARIFE RAMIREZ. 

C.C. 9.893.588.  

DEMANDADA: SORAYA MARÍN OSORIO C.C. 43.100.127. 

INTERLOCUTORIO: No. 034 de 2023 

DECISIÓN: Admite demanda.  

 

Se encuentra ajustada a derecho la demanda presentada, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso y al ser competente el despacho para conocer del presente 

proceso liquidatario a la luz del artículo 523 del C.G.P., el JUZGADO DE 

FAMILIA DE GIRARDOTA, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

instaurada por WILLIAM DE JESÚS TANGARIFE RÁMIREZ a través de 

apoderada judicial en contra de la señora SORAYA MARÍN OSORIO como   

continuación del proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso con radicado 2021-00108-00.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda, el trámite establecido en el libro III, 

Sección III, Titulo II, artículo 523 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto al Curador Adlitem de la 

señora SORAYA MARÍN OSORIO en el proceso de Cesación de Efectos Civiles 

de Matrimonio que antecede,  Dr. Arturo Cardona, con la finalidad de 

garantizar el debido proceso de la demandada, toda vez que según el 

artículo 523 del Código General del Proceso la notificación debe efectuarse 

por estados y darle traslado por el término de diez (10) días, como lo manda 

el artículo 523 del código aludido, para lo cual se le hará entrega de la 

demanda los anexos y la presente admisión, conforme los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8 de la ley 2213 

del 2022.   

 

CUARTO: EMPLAZAR a los acreedores de la Sociedad Conyugal formada por 

los señores WILLIAM DE JESÚS TANGARIFE RÁMIREZ y SORAYA MARÍN OSORIO 

para que hagan valer sus créditos, en la forma y términos del artículo 108 del 

C. G. del P, con observancia de los dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 

del 2022, esto es, que la publicación se hará en el Registro Único de Personas 

Emplazadas (TYBA), por Secretaría del Juzgado procédase al registro 

correspondiente. 
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QUINTO: TÉNGASE en cuenta por su valor legal la documentación adjunta al 

proceso en el momento oportuno. 

 

SEXTO: Se reconoce personería a abogada VERÓNICA GÓMEZ CORENA, con 

T.P. 131.383.del C.S dela J. para representar los intereses del señor WILLIAM 

DE JESÚS TANGARIFE RÁMIREZ de conformidad con el poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado 

por ESTADOS No. 007, fijado hoy 01 DE FEBRERO 

DEL  2023, en la Secretaría del Despacho a las  

8:00 a.m.  

 
DARLIN ORLEY GIRALDO  

Secretario 


